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H A Y  H E L I A S  DE S A N  M A R T I N  * G E N E R A L ,
y humidj íiervo de los. Rcligiofo's,y Religiofas Defcal£os,(]ne proLflan la Regla primitiva 

del Orden de la glonofifsima Virgen María del monte Carmelo.

I N S T I T V C I O N  DE LA C O F R A D I A  Y
la Sacratiísima Virgen M A R I  A del Monee Carmelo, es muy antigua y Milagrofa afsi por auer receb’do el btenauenturJu«Hermandad de.« *»* .#* iv *.«». uv. l u“>-,£>ua y i,rt“a5 ivy‘“ : **••** rv....... , .. » c /- t o

$ $ $ 0 $an Simón Síhoc,General que fue d -fta R ¡ lig¡on,de mano d ¡JaSacratifsima Virgen nueftraSeñora,efpecial Patrona,y madre dc.la,ei t  capujo* 
don y Angular priuilegio,para fus RelÍgioíos,y qualelquieroirasperfonas,que por deuocion de la dicha O ’ ' n, y en honra aela n.iíma 

le vifüefT n : como porauer (ido confirmada porreuelacion diuina que tuuoel Papa luan.XXll.al qual apareció ha glorióla Virgen maria,y le mando qne^IU 
t irruye fie,y confirmadle efla faníla Cofradía,concediendo algunas gracias a los que traXefien el dicho Efcapulario , yjjeíhufck-lftn hetmanes dclla.iegun con a í|
a i letras Anoflnliras nr! mifmo Pontífice mva data fu#» m A v ónn n rres ce Marco,cnel año íexto de fu Pontificado,y de otras del Papa Al-xar.dt ino quinto ,q

e , año prim ero cíe la
fcapularío de colot

letras Apodo liras del mifmo Pont ifice,cuya data fue en Av ¡ñon a tres ce M a ry ^ u u a n u  u- m ¿ imuuuuu,j 
d fpues del la confirmo,en que haze mención de las de luán fu preéeceflor: fu data en Poma en S anda María la mayor a fie te de Diziemb 
Pon ificado. qualhan confirmado otros muchos Roa anos Pontífices, y concedido en Fauor de los he/manos dñla , que traxeren el . _
buriel, bendito por mano délos dichos Reügiofos,y fe efcriuienu por Cofrades en el libro de alguno de los conutntosde la O • Jen, gran des grat ias é mdu g e n  
cias. Especialmente Clemente. VI LA dría no 11,Scephano.V, Sergio.III Sergio. V. Innocencio.il ¿I. Lucio. II. Benedido.X* N icol ao. V Sixto.llil.Pio. v • } *c"
gorio.XÍÍI.han concedido lo figuiente.Y agora de nuevo las ha confirmado Clemente VIH.en fauor de los padres Carmelitas DeRa'c s.

. Ano-
®}Primeráméte el día q fe recibe el cofrade,auiedofe remifsion de las penas de purgatorio, 
cófefíadodevidaméte, coligue indulgécia olenaria. Item,en tiemoo de en redicho, aurqne F

ltem,defpues de 1er rece bi Jo por hermano, pue- dolico,y de ceííacion a Diuinis,pueda oyt Milla, y 
de todas las vezesque fe confefiare,elegir confdíísr los officios diuinos,cerradas las puertas, fin q fe ta- 
Regular,o fecular, apro vado por el Ordinario , el ñaq capanas,y en bozbaxa,excluyóos los cxcomul 
qual le puedaabfolver de qualcíqúíer fente&cias de gados, ó entredichos. Con q el tal Cofrade rsoaya 
excomunión,fufpenfion, y entredicho, y de otras dado caufa al tal entredicho,« ceííacion à Divinis, 
qualcfqukr fentenciaqcenímaqy penas Ecckfiadi- m impida,que feobedezca.
cas a.iure,veî ab homine,en qué aya incurrido : aun lté,q en qualquier tiépo,aunq fea de los fobredi- 
que la abfolució delias lea refervadaa la Sede Apo- chos,pueda recebir libre y lidíamete el (andiííimo 
ílobca,efpecial,b generalméteifalvo en los calos có Sacrameto de la Eucharirtia, y los demás Sacramen 
tenidos en la Bula de la Cena. tos,de mano de qualquier Sacerdote,apro vado por

Afsi racimo 1c pueda abfoluer de todos y qualef-- el Ordinario,có q fea fin |3juizio cílcura parrochial 
quier-.péccados, crimines y exceflos , por graves y Item,fi acaeciere morir qualquiera de los dichos 
enormes q fean : aunque en qualquier manera fean Cofrades en tiempo de entredicho,pueda fer fepul- 
reíervados a fu SandHdadiy tales que la Saníla Sede tado fu cuerpo en Ecclefiaílica fcpuhura,y có algu- 
Apoflolicadeva ferconfukada fobre cllos’Salvo de na pompa oneíla funeral.
lo s contenidos en la dicha bulla in Cceena Domini: | F ni as de las dichas gras y privilegios de q go*
y eflo tan idamente una vez en la vida, y otra enel JL_/  zá ( corno dicho es Ron participâtes de todos
articulo déla muerte. Empero , de todos Jos demás losíufragios5iimofnas,ayunos,oraciones,tniíTáS,ho 
podra ferabfuelto tatas quitas vez es los côrefîare. ras Canónicas, disciplinas, romerías, y de todos los

Item, que les pueda cómutar qualefquier votos demas bienes efpirituales q en la univerfa] yglefia 
en obras de piedad,excepto los de Religion , y Ca- fe haze,y mas en particular enia Religió del Carme 
ítídad,y ios ultramarinos. Item, v'onliguen y ganan todas las indulgencias

Item, les pueda relaxar qualefquier juramentos, concedidasatodas las Ordenes Mendicátes^ afsi en 
fin perjuyZio de tercero. favor de los Religiofos deilas, como délos Cofra-
. ltem,q el dicho Cofrade puedafer abfuclto por desxomc fi à cada uno en paificular, y feñaladamé 
el tal ConfeíIbrplenariamente,una vez en la vida,y te le fueran concedidas.
otra enel articulo de la muerte, y configá plenaria Icé,todos los dias de Quarcfma,y otros dias,y tié

pos del año en que ay elaciones, y ie ganan indul 
gencias en i t Ciudad de Roma, dondequiera que el 
cofrade fe hallare,y vHitareuna,o dos iglefias,o uno u
o dos altares, ganalas mifmas gracias e mdulgecisf|j
que coníiguen los q  perfonalmente vifitan las y p 
fias de dentro,y fuera de los muros de Roma , di | 
ay las dichas elaciones. .

Porque es afsi,<q enfeys IglefiaS de Roma: co
J. vlen# a fabcr,en fan luán de Letra,en San Re : 

que,en S*Luis,en-C.mta Lucia,en fan Geronymo,y 
en tanta María del Pláto,ay cada día indulgécia ple
naria , y todos los Domingos, y Miércoles fe laca 
una anima pe Purgatorio,los dichos Cofrades,vifi- 
tando,como dicho es, en donde quiera q eílerquna, 
o dos iglefias,ó uno,o dos airares,confeguiran cada 
día indulgencia plenaria, y Tacaran los dichos días 
un anima dePurgatoriOjComofiperfonalmente vi- 
íitaílen las iglefias de Roma.

D  Ernas de fio, el Papa lua.XXH.por expreífa re 
velaciódela Virgé María nra Señora, decla- 

ro(y defpues lo han cófinnado ios fobredichos Ro 
manos Pótifices,) q e! primer Sábado, dcípues de la 
muerte de cada Cofrade, fiedo fu anima detenida en 
las penas del Purgatorio,la imifroa facratJÍsimaRcy 
na délos Angeles,por fu intercefsió gloriofa,facaria 
fu anima del Purgatorio. Con q demas de bivir cada 
uno caftamcce,fegú fu eítado (e! q Tupiere) reze ca”  ̂
da dia las horas Canónicas,}' el q no, ie ablrenga de 
comer Carne lcsMiercoles,y Sábados,en hora luya.

Todas las qualcs gracias c i n d u l g e n c i a s t e  fe pueden  cófcgü ir ,y  g o z a r ,fin 
tener la Bula de la Sanóla Cs uz tda,dura-nre fu p red icac ión ,

’x r  Por quanto vos con pisó.-A y amor,q a nfa fiŝ radi» Religión tcneys.dtflcofo de fer hermano ,y Cofrade de los herma.
JL nos y Religiofos della, y confeguir poreíle medio fes conceísi • • .t... .agios.c indulgencias Rbrcdit.N^hiimiiu.cr.te nos aut-ys pedido, que correípondiendo a vuefira 

devoción.tengamos p0f bien de admitiros á la dicha Hermandad,y C di . K a quien ( por tvfpctlo de nueilro officio) toca favorecer ai bien y aumento de nueítra 
Religión,ya la deuocion que conella Jes heles tienen íavicn do nos parece- r;; -Jh. petición ier juila,y jiia/rcndetenmeivcío ».aritatnajner.te a vueñros ruegos :por el tenor de 
la preferí te,en virtud y autoridad de nueilro officio.os recébanos,admit. orpor.,.mos a la dichaHermádad y  Cafrad‘a,y jijemos partkipátc en sida,y en mucitc de
todos los Sacrificios,Oraciones,V;igi:ias;y los demas bienes eípirituales q .ic t iu¡ nuefira Orda; fe liizierexi.fiu íce de lo qual mandamos l̂ar las prcíentes letras,y Csru

Áño del Sen j i  de M¡] jr
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